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RESOLUCION de 26 de enero de 2004, por la que
se convocan subvenciones para la realización de cam-
pos de voluntariado ambiental.

La Orden de 10 de mayo de 2002 (BOJA núm. 63, de
30.05.2002) establece las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones para la realización de campos de
voluntarido ambiental.

Mediante la presente Resolución, se procede a la convo-
catoria de las subvenciones para la realización de campos de
voluntariado ambiental correspondiente al ejercicio 2004 de
conformidad con las normas reguladoras de las mismas, con-
tenidas en la Orden de 10 de mayo de 2002.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Andalu-
cía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el ejercicio 2004 subvenciones
para la realización de campos de voluntariado ambiental en
espacios naturales protegidos en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Andalucía según las bases
reguladoras establecidas en la Orden de 10 de mayo de 2002,
publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm.
63, de 30 de mayo de 2002.

Segundo. El plazo de presentación de las solicitudes será
de treinta días hábiles a partir del día siguiente de la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. La financiación de las ayudas para la realización de
campos de voluntariado ambiental se efectuará con cargo a los
créditos de la aplicación presupuestaria 0.1.20.00.01.00.78000.44C.
En todo caso, la concesión de las subvenciones estará limitada por
las disponibilidades presupuestarias existentes para el ejercicio 2004.

Cuarto. La documentación a aportar será la prevista en el
artículo 7 de la Orden indicada debiéndose presentar por tripli-
cado ejemplar tanto la solicitud de subvención, que deberá ajus-
tarse al modelo de impreso que figura como Anexo 1 a la Orden,
como el proyecto del campo de voluntariado ambiental, elabora-
do según el modelo del Anexo 2. Cada uno de los apartados del
proyecto presentado deberá llevar firma original del representan-
te de la entidad. No obstante lo anterior, el solicitante de la sub-
vención podrá, en virtud del artículo 35 f) de la Ley 30 /1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, abste-
nerse de presentar la documentación a que se refieren las letras
a), b), c), d), g) y h) del apartado 2 del artículo referido cuando
ésta obre en poder de la Consejería de Medio Ambiente al haber-
se aportado en una convocatoria efectuada por dicha Conseje-
ría en los dos años anteriores, bastando declaración responsa-
ble de que aquélla no ha experimentado cambios sustanciales,
indicación de las posibles modificaciones que presente así como
de la convocatoria de subvención para la que fue presentada.

Quinto. Los actos que deban notificarse de forma conjun-
ta a todos los interesados y, en particular, los de requerimien-
tos de subsanación y de resolución del procedimiento previs-
tos, respectivamente, en los artículos 7.4 y 9 de la Orden de
10 de mayo de 2002, se publicarán en la página web de la
Consejería de Medio Ambiente, en el tablón de anuncios de la

correspondiente Delegación Provincial así como en el de los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente, en
los términos del artículo 59.5 b) de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, sustituyendo dicha publicación
a la notificación personal y surtiendo los mismos efectos.

Sexto. Cuando se trate de los requerimientos de subsana-
ción del artículo 7.4 de la Orden referida o de la resolución pre-
vista en el artículo 9 de la misma, se publicará simultáneamen-
te en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto del
contenido del acto o de la resolución, indicando el tablón de
anuncios referido en el párrafo anterior donde se encuentra ex-
puesto su contenido íntegro y, en su caso, el comienzo del plazo
de que se trate se computará a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación en dicho Boletín Oficial.

Séptimo. La subvención concedida no podrá superar, en
ningún caso, la cuantía de 8.000 euros por campo de volunta-
riado ambiental subvencionado.

Octavo. La presente Resolución surtirá efectos a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de enero de 2004

FUENSANTA COVES BOTELLA
    Consejera de Medio Ambiente

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de enero de 2004, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se convoca a concurso
público 1 beca de investigación para la colaboración en
actividades científicas, tecnológicas y artísticas, con
cargo a créditos de investigación.

La Universidad de Jaén convoca concurso público de una
beca de investigación para la colaboración en actividades cien-
tíficas, tecnológicas y artísticas, con cargo a créditos de in-
vestigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por las normas
establecidas en el Reglamento para el Nombramiento de Co-
laboradores con cargo a Créditos de Investigación (aprobado
por acuerdo de la Junta de Gobierno de la Universidad de
Jaén en su sesión núm. 20 de 21 de noviembre de 2001)
como por las normas específicas que figuran contenidas en
esta Resolución.

Solicitantes: Para optar a las becas de investigación convo-
cadas en la presente Resolución, serán necesarios los siguientes
requisitos:

1. Poseer la nacionalidad española o ser nacional de al-
gún estado miembro de la Unión Europea, o ser extranjero con
permiso de residencia y trabajo en España en el momento de
solicitar la beca.

2. Cumplir las condiciones académicas o de titulación
requeridas en el respectivo anexo de la presente Resolución.
Los títulos obtenidos en el extranjero o en centros españoles
no estatales deberán estar homologados o reconocidos en la
fecha de presentación de la solicitud.

3. Para optar a estas becas, la nota media del expediente
académico deberá ser igual o superior a 1,6 puntos.

Incompatibilidades: El disfrute de una beca al amparo de
esta convocatoria tiene dedicación exclusiva y es incompatible


